
 

Resolución de VRID N°015/2026  Página 1 de 2 

 

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORÍA DE 

 INVESTIGACIÓN Y DOCTORADOS Nº015/2026 

CREA EL GRUPO DE INVESTIGACIÓN GIGEC: GRUPO DE INGENIERÍA Y 

GESTIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y CONSTRUCCIÓN”, ADSCRITO A LA 

FACULTAD DE ARQUITECTURA CONSTRUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE. 

VISTO: 

 

a) Las disposiciones establecidas en los Estatutos y demás cuerpos normativos de la 

Universidad, en especial el Reglamento Orgánico aprobado por Resolución de Rectoría 

N°228/2023 y su modificación posterior, aprobada por Resolución de Rectoría N°279/2025; 

b) La Resolución de Rectoría N°214/2023, que Aprueba Política de Investigación de 

Universidad Autónoma de Chile;  

c) La Resolución de Rectoría N°175/2021, que Modifica Política de Desarrollo de Institutos, 

Centros de Transferencia y Grupos de Investigación de Universidad Autónoma de Chile. 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) El desarrollo que la actividad de investigación tiene en las distintas unidades académicas. 

b) La necesidad de permitir la organización de grupos de investigación en torno a disciplinas 

y proyectos específicos. 

c) La propuesta formulada por el Decano de la Facultad de Arquitectura, Construcción y Medio 

Ambiente y la respectiva aprobación del Vicerrector de Investigación y Doctorados. 

d) Que, la solicitud de creación del Grupo de Ingeniería y Gestión para la Educación y 

Construcción (GIGEC), cumple con lo indicado en la Resolución de Rectoría N°175/2021. 

e) Que, los objetivos del Grupo de Ingeniería y Gestión para la Educación y Construcción 

(GIGEC), concuerdan con las líneas de investigación declaradas en el plan estratégico de 

la Facultad de Arquitectura, Construcción y Medio Ambiente. 

 

RESUELVO: 

 

1. Créase el Grupo GIGEC: Grupo de Ingeniería y Gestión para la Educación y Construcción, 

adscrito a la Facultad de Arquitectura, Construcción y Medio Ambiente. El Grupo GIGEC 

tiene como objetivo impulsar la innovación educativa, la administración y gestión de la 

construcción, abordando brechas formativas y de prácticas docentes, uso de tecnologías 

digitales, contribución social, brechas de adopción de construcción industrializada y 

métodos modernos de construcción.  El grupo GIGEC integra a docentes y estudiantes 

fortaleciendo sus competencias profesionales y generando aportes concretos al desarrollo 

territorial y a las comunidades con que trabaja. 
 

2. Establézcase que el grupo estará integrado por los siguientes investigadores: 
i.Directora: Yaely Margarita Barrios Rodríguez, académica adscrita a la Facultad de 

Arquitectura, Construcción y Medio Ambiente, Universidad Autónoma de Chile. 

ii.Investigador: Ítalo Sepúlveda, académico adscrito a la Facultad de Arquitectura, 

Construcción y Medio Ambiente, Universidad Autónoma de Chile. 

iii.Investigador: Thomas Mandel, académico adscrito a la Facultad de Arquitectura, 

Construcción y Medio Ambiente, Universidad Autónoma de Chile. 

iv.Investigadora: Gabriela Pettersen, académica adscrita a la Facultad de Arquitectura, 

Construcción y Medio Ambiente, Universidad Autónoma de Chile. 

v.Investigador: Carlos Escalona, académico adscrito a la Facultad de Arquitectura, 

Construcción y Medio Ambiente, Universidad Autónoma de Chile. 

vi.Investigador: Juan Agustín Gajardo Reyes, académico adscrito a la Facultad de 

Arquitectura, Construcción y Medio Ambiente, Universidad Autónoma de Chile. 

vii. Investigadora: Karen Pohels académica adscrita a la Facultad de Arquitectura, 

Construcción y Medio Ambiente, Universidad Autónoma de Chile. 
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viii.Investigador: Héctor Buyones académico adscrito a la Facultad de Arquitectura, 

Construcción y Medio Ambiente, Universidad Autónoma de Chile. 

ix.Investigador: Fernando Torres académico adscrito a la Facultad de Arquitectura, 

Construcción y Medio Ambiente, Universidad Autónoma de Chile. 

 

3. Instrúyase que el grupo de investigación comenzará sus funciones a partir de la fecha de 

esta resolución y se mantendrá vigente mientras cumpla con lo dispuesto en la Resolución 

de Rectoría N°175/2021. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Santiago, 15 de enero de 2026.  

 

                                                          
IVÁN SUAZO GALDAMES 

Vicerrector de Investigación y Doctorados 

 

                                                 
JAIME RIBERA NEUMANN 

                  Secretario General 
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